
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2019-00595 00. 
 
 
El despacho se abstiene de darle trámite a la solicitud de remanentes 

comunicada por el Juez Civil del Circuito de Quibdó – Choco, en la medida 
que el proceso de la referencia se encuentra terminado por pago, mediante 
providencia del 16 de diciembre de 2016, y se encuentra archivado en el 
paquete 166 del 17 de febrero de 2017. Comuníquese esta determinación al 
Juzgado mencionado, además de aportarle el informe secretarial y la 
documental del numeral 003 del índice electrónico. 
  

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 132 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2016-00604 00. 
 
 
De cara al informe secretarial que antecede, se designa a la abogada 

GINA PATRICIA SANTACRUZ identificado con tarjeta profesional No. 
60.789, quien recibe direcciones de notificaciones en el correo electrónico 
gipa3301@yahoo.com o en la Calle 118 A No. 11A - 49 - Ofc 203 de Bogotá, 
Móvil 310 2260344, como curador Ad-Litem del demandado.  

   
Comuníquese por el medio más expedito e indíquesele que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones a que haya 
lugar, para lo cual se compulsaran copias al Consejo Superior de Judicatura 
para lo de su cargo. (Art. 48 Núm. 7 del C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 132 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2016-00739 00. 
 
 
Previo a ordenar la actualización del oficio de inscripción de demanda, 

por la parte interesada acredite la denuncia respectiva por la pérdida del oficio 
mencionado en el escrito obrante en el numeral 005 del índice electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 132 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462016-01288-00. 
  

Toda vez que el curador ad litem designado al demandado, presentó 
renuncia al cargo, por lo cual se verificó que efectivamente el mismo 
cuenta con sanción la cual finaliza el 25 de marzo de 2023, se acepta la 
excusa presentada por la dimisión al cargo encomendado. 

 
En consecuencia, se releva del cargo de curador ad-litem del 

demandado, y en su lugar se designa para tal efecto a MARTHA AURORA 
GALINDO CARO, quien recibe notificaciones en el correo electrónico 
martha.galindo@galindoasociados.org y en la dirección Calle 12 Nro. 7-32 
oficina 1002 de Bogotá. 
 
Notifíquesele su designación por el medio más expedito a fin de que se 
sirva aceptar el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
comunicación, el cual es de obligatoria aceptación, so pena de hacerse 
acreedora a las sanciones de ley.   
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 132 

 
Fijado hoy 26 de agosto de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030662017-00044-00. 
  

Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra orden 
de pago  a través de curador ad litem, quien dentro del término legal no 
propuso excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., 
razón por la cual el despacho, RESUELVE:   
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago.  
2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y 
de los que se llegaren a embargar.  
2.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 
en el Art. 446 del C.G.P.  
3.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaría al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la 
suma de $1.500.000. 
4.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto 
a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su 
cargo.   

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 132 
 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2017-00136 00. 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera 

que es necesaria la intervención de un perito topógrafo, con el fin de que 
rinda un informe de alineación del bien que se pretende usucapir, por ello, 
ofíciese a la lonja de peritos y avaluadores, para que indiquen el nombre 
identificación y lugar de notificaciones del profesional que pueda rendir el 
dictamen, para que sea citado el día en que se fije la fecha para llevar a cano 
la inspección de que trata el artículo 14 de la Ley 1561 de 2012. 

 
Aclárese a las partes que los gastos y honorarios de dicha experticia 

corren por cuenta de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 132 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462017-00772-00. 
  
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior jerárquico mediante el cual 
confirmó la decisión adoptada en audiencia de fecha 21 de octubre de 2021. 
 
Por secretaría dese cumplimiento al levantamiento de medidas cautelares y 
liquidación de costas. 
 
En lo referencia al desglose, se advierte que por secretaría ya se le brindó la 
información necesaria al interesado tal como se evidencia en el numeral 71 del 
expediente electrónico, por lo que se insta al peticionario para que allegue el 
arancel judicial y se acerque a las instalaciones del despacho en horario laboral, 
para su trámite. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 132 

 
Fijado hoy 26 de agosto de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2018-00006 00. 
 
 
De cara al informe secretarial que antecede, se designa al abogado 

DARIO ALFONSO REYES GOMEZ identificado con tarjeta profesional 
No. 82.407, quien recibe notificaciones en el correo electrónico 
reyesdaalf@gmail.com o en la Carrera 15 No. 74 - 15 Ofc. 408 de Bogotá, 
Móvil 311 8733350 – 315 3635844, como curador Ad-Litem del demandado.  

   
Comuníquese por el medio más expedito e indíquesele que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones a que haya 
lugar, para lo cual se compulsaran copias al Consejo Superior de Judicatura 
para lo de su cargo. (Art. 48 Núm. 7 del C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 132 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462018-00656-00. 
  
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art. 306, 422 y 430 del C.G.P., libra orden de 
pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía en contra de GUSTAVO ADOLFO 
QUINTERO ORTIZ, para que en el término legal de cinco días le pague a 
JORGE E. MOSQUERA DIAZ:  

 

  
1. La suma de $13.000.000, por concepto del saldo insoluto del capital 

contenido en la sentencia de fecha 29 de enero de 2019, base de la acción 
más los intereses moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de 
la Ley 510 de 1.999, desde el 1 de julio de 2015, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación.  

 
2. Por los intereses de plazo sobre el capital anterior, causados desde 

el 26 de junio de 2014 al 30 de junio de 2015. 

 
3. La suma de $1.519.400 por concepto de costas. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art. 291, 292 
del C.G.P. y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con 
cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.  

  
Se reconoce a GUILLERMO BOHORQUEZ FRANCO, como apoderado judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 132 
 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintidós.  

 

RAD: 110014003046 2019-00562 00. 
 
Teniendo cuenta lo solicitado y el informe que antecede, el despoacho dejan 

sin valor efecto el auto de fecha 22 de febrero de 2022, en el entendido que el 
curador Ad-Litem que había sido designado con anterioridad, acepto el cargo y 
contesto la demanda, sin proponer excepción alguna. 

 
Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del Código 

General del Proceso, para la llevar a cabo la audiencia, señalase la hora de las 
OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) del día VEINTINUEVE (29) del mes 
de NOVIEMBRE del año en curso.   

  
Cítese a las partes para que concurran personalmente para los efectos de lo 

señalado en la disposición precitada. Se previene a las partes que la inasistencia a 
la audiencia referida le ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4 del 
artículo mencionado.  

 
Se aclara a las partes que en principio tal audiencia se hará en forma 

presencial, la cual no estará sujeta a reprogramación con el fin de cumplir con el 
término que trata el artículo 121 del C.G.P.  

 
Así mismo se advierte a las partes, para que en la fecha aquí programada 

dispongan del tiempo suficiente, pues, se llevará a cabo la inspección judicial de 
que trata el numeral 9 del artículo 375 del C.G.P., la cual se efectuara siguiendo 
todos los protocolos de bioseguridad para la prevención del Covid-19, para las 
diligencias fuera del despacho. 

   
De otro lado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 121 del 

C.G.P, el despacho prorroga por el término de 6 meses la competencia para 
conocer el presente asunto.  

  
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 132 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462019-00803-00. 
  

Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra orden 
de pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones, es del 
caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual el despacho, 
RESUELVE:   
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago.  
2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y 
de los que se llegaren a embargar.  
2.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 
en el Art. 446 del C.G.P.  
3.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaría al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la 
suma de $1.500.000. 
4.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto 
a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su 
cargo.   

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 132 
 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462019-00873-00. 
  

Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los 
sujetos procesales para los fines legales que estimen pertinentes, 
comunicación proveniente de la Agencia Nacional de Tierras, visto en los 
numerales 49 y 50 del expediente electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 132 
 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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                07 de Marzo de 2020 *20193101305331*
Al responder cite este Nro.
20193101305331

Señor(a) Juez
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ
cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C 

Referencia:

Oficio 3581 DEL 04 DE OCTUBRE DEL 2019
Proceso VERBAL DE PERTENENCIA 2019-00873-00
Radicado ANT 20196201277262 DEL 02 DE DICIEMBRE DEL 2019
Demandante ANA LIMBANIA CASALLAS
Predio – F.M.I. 50S-545600

Cordial saludo:

La Agencia Nacional de Tierras (ANT) fue creada mediante el Decreto 2363 de 2015, para ejecutar la política
de ordenamiento social de la propiedad rural formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural,
gestionar el acceso a la tierra como factor productivo, lograr la seguridad jurídica sobre ésta, promover su uso
en cumplimiento de la función social de la propiedad y además administrar y disponer de los predios rurales
de propiedad de la Nación. La visión entonces de la ANT es integral respecto de las tierras rurales y tiene
bajo su responsabilidad la solución de problemáticas generales de la tenencia de la tierra.

Así,  la  Agencia  Nacional  de  Tierras  como  máxima  autoridad  de  las  tierras  de  la  Nación  tiene  como
competencias1, entre otras:

“Ejecutar  las  políticas  formuladas  por  el  Ministerio  de  Agricultura  y  Desarrollo  Rural,  sobre  el
ordenamiento social de la propiedad rural”.
“Ejecutar  los  programas  de  acceso  a  tierras,  con  criterios  de  distribución  equitativa  entre  los
trabajadores rurales en condiciones que les asegure mejorar sus ingresos y calidad de vida”
“Impulsar,  ejecutar  y  apoyar  según  corresponda,  los  diversos  procedimientos  judiciales  o
administrativos tendientes a sanear la situación jurídica de los predios rurales, con el fin de obtener
seguridad jurídica en el objeto de la propiedad”.

Así las cosas, cuando de la verificación adelantada por la Subdirección de Seguridad Jurídica de la Dirección
de Gestión Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras, se determine que corresponde a un bien urbano, no
procederá pronunciamiento alguno para establecer la naturaleza jurídica de predios de dicha categoría; toda
vez que esta se encarga únicamente de administrar los predios rurales actuando como máxima autoridad de
tierras de la Nación.

De acuerdo a lo anterior, una vez observado su oficio, los datos allí consignados y realizada la consulta  en el
geoportal del IGAC   en la Ventanilla Única de Registro (VUR) del bien inmueble objeto de consulta FMI 50S –
545600,  se logró establecer que el predio es de carácter  URBANO, debido a su ubicación y nomenclatura
urbana, razón por la cual no se emitirá respuesta de fondo a la solicitud, toda vez que no corresponde a esta

1 Decreto 2363 de 2015; Artículo 4, numerales 1, 7 y 21.



Subdirección  emitir  conceptos  con respecto  a  procesos  judiciales  referentes  a inmuebles  ubicados en  el
perímetro urbano2, al carecer de competencia para ello.

Por tanto, se señala a título informativo, que la competencia de esta clase de predios está en cabeza del
municipio correspondiente. Al respecto, es pertinente señalar que el artículo 123 de la Ley 388 de 1997 que
modificó la Ley 9 de 1989, reglamentó algunos aspectos de los planes de desarrollo municipal, dispuso: “De
conformidad con lo dispuesto en la Ley 137 de 1959, todos los terrenos baldíos que se encuentren en suelo
urbano,  en  los  términos  de  la  presente  ley,  de  los  municipios  y  distritos  y  que  no  constituyan  reserva
ambiental, pertenecerán a dichas entidades territoriales”.

En consecuencia, la solicitud debe ser dirigida a la  Alcaldía de Bogotá que es la Entidad responsable de
realizar la administración de los predios urbanos, por ende, establecer las directrices y orientaciones para el
ordenamiento de la totalidad o porciones específicas de su territorio; de determinar el uso y ocupación del
espacio urbano.

Cordialmente,

ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ VESGA
Subdirector de Seguridad Jurídica
Agencia Nacional de Tierras (ANT)
Proyectó: Lila I. Cortissoz Cortez., Abogada, convenio FAO-ANT 
Revisó: B. Varón, Abogado, convenio FAO-ANT

2 Ley 388 de 1997, Articulo 31. Suelo Urbano. Constituyen el suelo urbano, las áreas del territorio distrital o municipal
destinadas a usos urbanos por el  plan de ordenamiento,  que cuenten con infraestructura vial  y redes primarias de
energía, acueducto y alcantarillado, posibilitándose su urbanización y edificación, según sea el caso. Podrán pertenecer
a esta categoría aquellas zonas con procesos de urbanización incompletos, comprendidos en áreas consolidadas con
edificación, que se definan como áreas de mejoramiento integral en los planes de ordenamiento territorial.



Bogotá D.C., 2021-11-11 22:39

*20213101515371*
Al responder cite este Nro.

20213101515371
Señores
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C.
cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.

Referencia:

Oficio 0984 DE 2021-10-15
Proceso PERTENENCIA No. 1100140030462019-00873-00
Radicado ANT 20216201390382
Demandante ANA LIMBANIA CASALLAS
Predio – F.M.I. 50S-545600

Cordial saludo,

Atendiendo su solicitud, me permito comunicarle que revisados los sistemas de información de la Agencia
Nacional de Tierras se encontró que el oficio de la referencia ya se había recibido bajo el radicado, el cuale se
han atendido de la siguiente manera:

PETICIÓN No RESPUESTA No FECHA DE ENTREGA
20196201277262 20193101305331 13-03-2020

Para su mayor claridad, se anexa copia de las respuestas y su constancia de entrega.

En los anteriores términos, damos por atendido el oficio de la referencia.

Atentamente,

LEONARDO ANTONIO CASTAÑEDA CELIS
Subdirector de Seguridad Jurídica
Agencia Nacional de Tierras (ANT)
Proyectó: Melissa Cristina Flórez Ortega, Abogada, convenio FAO-ANT
Revisó: Daniel Gamboa Cañón, Abogado, convenio FAO-ANT
Anexos: Copia de la respuesta 20193101305331 y anexos



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462019-00974-00. 
  

No se accede a la solicitud de seguir adelante la ejecución, toda vez que 
no se dan los presupuestos para ello, pues, por parte de la secretaría no 
se ha acatado la orden del despacho, dispuesta en autos de fechas 09 de 
noviembre de 2020, 02 de marzo y 22 de abril de 2021 mediante el cual 
se ordenó remitir la demanda, auto admisorio y anexos para posterior a 
ello efectuar la contabilización de términos. 
 
En este sentido, se ordena a la secretaría acatar de forma inmediata la 
destacada orden. 
 
Frente a la solicitud incoada por el demandado, respecto a entrega de 
títulos y decretar el desistimiento tácito, se niega, toda vez que al 
encontrarse actuaciones pendientes por realizar por parte del despacho o 
de su personal, no es procedente la contabilización del término dispuesto 
en el artículo 317 del C.G.P. a su favor. 
 
Por la misma razón al no encontrarse terminado el proceso no procede ña 
entrega de títulos.  
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 132 
 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462019-01064-00. 
  
No se accede a la liquidación del crédito aportada por el extremo ejecutante, por 
cuanto en la misma se están liquidando capitales y fechas diferentes a lo 
ordenado en el mandamiento de pago. 
 
Para todos los efectos legales debe tenerse en cuenta que el cobro que aquí se 
ejecuta recae sobre tres pagarés y en la documental aportada, la libelista liquidó 
un solo capital que no corresponde a ninguna de las obligaciones del presente 
trámite. 
 
Por lo aquí expuesto, sería del caso entrar a modificar la liquidación presentada, 
por parte de esta dependencia no obstante no es claro para esta Sede Judicial 
a qué obligación debe imputarse los abonos relacionados en la operación 
realizada. 
 
En consecuencia, proceda la apoderada del ejecutante a presentar una nueva 
liquidación del crédito teniendo en cuenta lo antedicho, y de conformidad a lo 
preceptuado en el artículo 446 del C. G.P.  
 
Aunado a lo aquí expuesto, deberá indicar a qué obligación y por qué monto se 
han efectuado abonos e imputarlos en la fecha de su causación. 
 
Finalmente, para mejor proveer en derecho respecto a la cesión de crédito 
presentada, acredítese la calidad que ostenta FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA 
SOCIEDAD FIDUCIARIA como vocera y administradora del FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 132 

 
Fijado hoy 26 de agosto de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2020-00021 00. 
 
 

Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE:  
 
 1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 
 2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.  
 
 3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutada. 
 
 5. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el 
expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 132 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2020-00275 00. 
 
 

 Aceptase la renuncia presentada por el abogado CARLOS MOLANO, 
al poder a él conferidos por la parte demandante. (Art.76 del C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 132 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462020-00443-00. 
 

Atendiendo la solicitud que precede, se ordena oficiar a la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, para que informe el 
trámite dado al oficio Nro. 0879 de 19 de octubre de 2020. Para mayor 
ilustración, remítase copia de la precitada comunicación, con la constancia 
de envío. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 132 
 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2020-00538 00. 
 
 
De conformidad con lo normado en el 599 del C.G.P., el Juzgado 

DECRETA: 
 

1. EMBARGO del inmueble de propiedad del demandado REMBERTO 
CARLOS PEREZ CASAS, identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 01N–291835 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Sincelejo. Ofíciese conforme el numeral 1 
del artículo 593 del C.G.P.- 

 
Una vez embargado se resolverá lo pertinente sobre el secuestro. 

  
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 132 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2020-00538 00. 
 
 
Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra 

orden de pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones, es 
del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho 
resuelve:  
  

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago.  
  

2.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P.  
  

3.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000.  
  

4.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 
  

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 132 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2020-00595 00. 
 
 

 Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
461 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE:  
 
 1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 
 2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.  
 
 3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutada. 
 
 4. Por secretaría elabórese la orden de pago y entréguesele a la parte 
demandada para que proceda a su cobro ante el Banco Agrario, en caso de 
existir títulos para el proceso de la referencia. 
 
 5. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el 
expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 132 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2020-00709 00. 
 
 
Previo a decidir lo que corresponda con la nulidad propuesta, por el 

abogado de parte incidentante acredite en debido forma la calidad con la que 
dice actuar, en la medida que, con las solicitudes allegadas, no se acompasa 
poder debidamente conferido para adelantar dicho trámite, recuérdese que el 
poder debe cumplir con los requisitos del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, 
o demostrarse que el mismo fue conferido con presentación personal ante 
notario.  
  

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 132 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-00332-00. 
  

Atendiendo el informe secretarial que precede, el despacho dispone: 
 
FIJAR fecha para audiencia de reconstrucción del expediente, para el día 
24 de noviembre de 2022 a las 8:00 am, para lo cual las partes deberán 
allegar las grabaciones y documentos que posean, conforme a lo normado 
por el artículo 126 del C.G. del P. 
 
La secretaría comunique por el medio más expedito lo aquí decidido, a los 
sujetos procesales. 
 
Una vez efectuada la reconstrucción, se decidirá sobre la petición de 
terminación.  
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 132 
 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-00598-00. 
 

Estando al despacho para proveer, se avizora que la abogada María 
Carolina Castillo Álvarez no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto 
adiado del 06 de agosto de 2021 (numeral 028 del expediente electrónico) 
mediante el cual se ordenó acreditar la calidad que ostenta su poderdante, 
en consecuencia, se concede el término de ejecutoria de este proveído so 
pena de no tener en cuenta la documental presentada por esta, y continuar 
con el trámite que corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 132 
 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75658ddf6ac638b0797c9a4a9c32dee3dab4276625c02e7be61d27bf1b3f0f8a

Documento generado en 25/08/2022 12:24:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-00620-00. 
  
En atención al requerimiento solicitado por la apoderada demandante, se 
advierte que la entidad requerida ya dio respuesta para lo cual indicó que la 
medida cautelar fue inscrita. 
 
Ahora bien, en aras de continuar el trámite procesal respectivo y toda vez que 
en el numeral 028 del expediente electrónico se avizora que el demandado se 
notificó personalmente de la orden de apremio, se requiere a la demandante para 
que allegue el certificado de libertad y tradición del vehículo donde conste la 
inscripción de la cautela. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 132 
 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-00870-00. 
  

Se niega el emplazamiento solicitado, toda vez que no se ha intentado la 
notificación en la dirección física indicada en el escrito de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 132 
 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2022-00061 00. 
 
 
De conformidad con lo solicitado, y como quiera que se reúnen los 

requisitos del numeral 2 del art. 161 del C.G.P., el juzgado decreta la 
suspensión del proceso hasta el 15 de noviembre de 2023. 

 
Pese a lo anterior, aclárese a las partes que la presente suspensión 

surtirá efectos a partir de la ejecutoria de esta providencia, conforme lo prevé 
el inciso segundo del artículo 162 del C.G.P. 
  

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 132 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2022-00160 00. 
 
 
Niéguese la anterior solicitud de retiro de demanda, en la medida que 

el argumento utilizado por la profesional del derecho, no se ajusta a la 
realidad, toda vez a través de auto fecha el 04 de marzo de 2022, se libró 
mandamiento de pago y se decretaron las medidas cautelares solicitadas en el 
asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 132 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2022-00341 00. 
 
 

 El despacho se abstiene de darle trámite a la solicitud que antecede, 
como quiera que la obligación perseguida no fue concedida por 
instalamentos. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 
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    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100131030432022-00484-00. 
DESPACHO COMISORIO 
  

Atendiendo la diligencia encomendada por el comitente, se fija la hora de 
las 8:00 am del día 23 de noviembre de 2022 con el fin de llevar a cabo 
la diligencia de SECUESTRO del inmueble identificado con folio de 
matrícula 50C-232920, en la ciudad de Bogotá. 
 
Desígnese como secuestre al auxiliar que aparece en el acta adjunta a 
este proveído, fijándole como honorarios por la actuación en la diligencia, 
la suma de $100.000. Comuníquesele la anterior determinación. 
 
Comuníquese al auxiliar designado, por el medio más expedito, la fecha 
en que se llevará a cabo la precitada diligencia. 
 
Se advierte a la parte actora deberá dar cumplimiento al numeral 3º del 
artículo 364 del C.G.P.  
 
Por secretaría ofíciese a la POLICÍA NACIONAL, para efectos de que 
realicen el acompañamiento respectivo en la fecha y hora aquí señalada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 132 
 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2022-00489 00. 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 

 
1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

GET-951.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que 
se entregue el vehículo a quien lo iba conduciendo al momento de la 
aprehensión.  

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias previo desglose 
de los documentos aportados. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 132 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2022-00499 00. 
 
 
Niéguese la solicitud que antecede, como quiera que el auto que libro 

mandamiento de pago se ajustó a lo pedido en el escrito de demanda, de allí 
que o hay auto que corregir.  
  

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 132 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00664-00. 
  

Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE:  
  

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto.  
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas GBR-
612.Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que se entregue 
el vehículo a quien ostentaba la tenencia al momento de su captura.   
3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 132 
 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00761-00. 
  
Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace imperioso realizar 
diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial cuenta con la competencia 
para avocar su conocimiento.  
  

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente asunto se 
tramitará bajo las reglas de dicha disposición legal.  
 
2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el 
asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple y no por este despacho, conforme lo prevé el 
parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes además retomaron su 
competencia según lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio 
de 2018  

  
En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en 
menos de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por cuanto no 
ascienden la suma de $14.514.600,oo, cuyo trámite corresponde a un 
proceso de única instancia  

  
3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgados Civiles de 
Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de mínima 
cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del art. 17 del C.G.P.  

  
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:   

  
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  
  
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles Municipales de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  Déjense las constancias 
correspondientes.   

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 132 
 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00764-00. 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  
 

1º Aclare la pretensión segunda, toda vez que lo solicitado no se 

compadece con la naturaleza del trámite presentado. 

 

2º Indique expresamente las medidas cautelares solicitadas, toda vez que la 

forma en que las solicitó no indica sucintamente sobre qué entidades recae la 

misma; o en su defecto, allegue la constancia de remisión de la demanda al 

extremo pasivo. 

 

Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada 
no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado ni 
para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 132 
 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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